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DIRECCION ADM. Y FINANZAS

D6pto. Adou¡siclones
APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA PARA CAPACITACION
DEL FUNCIONARIOS DEPTO. DE PERSONAL EN EL USO DE
SOFfWARE NOMIPLUS (INCLUYE SERVICIO DE
CONFIGURACION) AL PROVEEDOR ANA JULIA TORRES
VALDEBENITO.

OECRETO ALCALDICIO NO 287.- /

LOTA, 17 febrero de 2016.-
,/

,Vtsros:
,/- a) La necesidad de contratar el Serv¡c¡o Técn¡co para la

configuración del Sofrware Nomiplus (soluc¡ón y depurac¡ón de problemas actuales, encontrados en el s¡stema y
capacitac¡ón para el software que gestiona las marcac¡ones del Personal Municipal, al proveedor que se adiud¡co a través
de Decreto Alcaldic¡o No 1.409 de fecha 1510712011,él Sistema Biométrico de ldentifcación para Jomada de Traba¡o
Mun¡cipal¡dad de Lola", Orden de Compra del Merytóo Publico No 3017-718-SE1 1;

b) Cot¡zac¡ón del Proveedor de fecha 29/01/2016, Ana Julia Tones
IVA inclu¡do, este valor considera solo la capacitación y el servicio de

,/c) Solic¡tud de compra S/N Fol¡o No l35 de fecha 02 de Febrero de
2016 Departamento de Informática, SECPLAN;

/,/d) Leta g) Art¡culo 10 reglamento de ley 19.886:

e) Ley 19.886 de bases sobre contratos adm¡nistrativos de suministro

0 DFL N" 1/2006 de M¡nisterio del inter¡or publ¡cado en D.O el 26-07-

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad real¡zar mantenc¡ón a sofrware para solucionar y

depurar problemas aciuales encontrados en el s¡stema.

2.- La neces¡dad de capacitar al personal que utilizara el programa
para el manejo del software, para reso¡ver situac¡ones presentadas.

Y en uso de los d¡spuesto en el Arl. 12 y las facultades que me
conf¡ere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO
1.'Apruébese la Contratación D¡recta al Proveedor Ana Julia Torres

Valdebenito, para capacitación para el uso de Software Nomiplus que gestiona las marcáciones del Personal y que incluirá
el servicio de configurac¡ón (solución y depuración de problemas acluales, encontrados en el s¡stema) según lo ind¡cado en
la cotizac¡ón, los que se real¡zaran en el Mun¡cip¡o.

2.- Procédase a emitir la respectiva Orden de Compra a través del
portal Mercado Pr¡blico al proveedor Sra. Ana Julia Tores Valdebenilo. Rut N'  con dom¡c¡lio en Cruz del Sur
No 888 Maipú Santiago, por un monto de $ 355.810 (trescientos cincuenta y c¡nco m¡l ochoc¡entos diez pesos pesos).

Valdebenito, por un valor de $ 355.810 con
conf¡gurac¡ón se haría como un regalo:

y preslación de servic¡os;

2006, que fia texto refund¡do de la ley '18.695.

3.- El gasto que demanda el
fondos munic¡pafes cuenla215-22-11-002 del presupuesto v¡gente año 2016.
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